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centros de trabajo para corlocinl:i~nto del, personal,. y. se de~
terminará la plantilla en los .. distintostentros d-e. trabajo, cu
briendo las vacantes en la f0rnlay con los requisitos que :dis
pone la Reglamentación de Trabajo en sus articulos 19 y 20,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CAPITULO V

Varios

SECCIÓN I,---AsISTENCJA ~OCJ_~L

Clausula 20. En el seno deHl, Emprésase constituirá. una
comisión compuesta por los ~nlaces(:te;;liCtoncjnaGJ3:ntral,_prú
sidida por el Director gerlenUopersona- eIlq:Li1en delegue, cuya
misión _será _únicamente lade,a~istitein19rI!1~ra }a,l)irección
sobre laspeticiond5 de ayulta 'ql.le> el.::pe.!.'"sqnal ,:!ormúJ.e Goncáf
go al Fondo de Asistencia So:c+a.1JK,4',S:l.

La intervención ,dé lo~ Enla~es_de la',.. 9fieín-a. central en la
comisión a que. se hace.ref'eren(:iaanY~ri.ormfJ'nte.será S\ist-i"
tuida por la delJurado'd(.:Empre~a:unltvezconstit~ídoéste.

En cuanto a las ayuda.spornupci~lÍ{iaQ.,natalidad,yfaJleei~
miento de. familiares, '. concr.etáIldo~e.Jrúe·por este· último. caso
se prestará por· t'allecimientodepadres,híjos o espO::;;R, se esta
blecen las siguientes· cantidades:

Premios de; hupcialidad' 7.500 Pés,etas,
Premios de natalidad: 2.0()O:pesetas,
Ayuda porfallecimientcidepadres, hiJOS o esposa; 3.000

pesetas.
Auxilio a los· familiares. por ,Jallec,im,ienro .. del. productor, tan

ta en activocOInojubilado:l:;J"na,pagaJíqllída por Gada tl'ienío
de servicio, con un minimo de: dos y un múximo dedoC(~, ex
cluido el plus familiar.

SECCIÓN H.~A'iUDA EscQU.R

Cláusula 21. Con el find..; conJi'ihuir a lo~ gaskt5 que ori·
gina la formación cultural de los'hijo$,:se ahonará Üi""la áyuda
escolar. según la escala stguiente:

De cuatro a ochoaños:2.49Q pese.tasllJ año
De nueve a dieciséis anos: 4.200 pesel;asal ,dio
De diecisiete. a dieciocho, añ,os:6,~OO.pesetas al ano
De diecinueve a veintitrésaftos:7;500p:és€tas al a.ño.

El aumento que representa: laanteríor esca,lücn relación
con la del priiner Cohvénic 'seempezlna a hacer eJecl ivo a
partir do 1 de julio de 1971.

SECCIÓ~ HL-·-AYUDA DE ES'l CDlOS

Cláusula 22. El personal pQdrá" so~ícitarayuda económIca
para gastos· dé estudios. en. aq4~IIO~,.:c:!-ts:ooen..qUi;l"se·:trat€l de
mejorar la fonnación profesIoJlal.(),'amplfar los conocimientos
y que,. a. juicio de· la .Empresa, ... sean,"(l.¡:.r~ed'ore'S a ella quíenes
la. soliciten y pueda. revertir ,en beneficio del propio serviciQ
o cargo que desempeñe.

Cláusula 23; La Empresa mal1tendrá el abono de un plus
de distancia en la forma ycua.ntíaque ya viene haciendolo.

SECC1ÓN V .---:ROP.ASDlt TRABAJO

Cláusula 24. Se seguirán faCilitando ··al persona,l las l"úpa,,;
de trabajo que por su cargoo;fün(:ión~:l1eCesiteeh la misma
forma anque actualmente ~$yiEl:ne'llac~el1d(j-,

Cláusula 25. Las modifi¡::acioJlesenla ~bla5a¡aríal conte
nida en este Convenio' no se tendráneu'Guenta pata las liqui
daciones de primas de cttalquierplasé:'.hasta la fecha de su
publicación en el ..BoletínOficiaJ déLEstado"

CAPITULO VI

RepercurSiónen las predos

Ambas partes hacenC;:Ol1stllr,qlj.sel conjunto de disposicio
nes del, Convenio, ni nin,~una,dei;l'l1as en particular, detéfmi
naTá una elevacíónen los' precios,

CLAUSULA AOICIONAL

En el mes de febrero del~72se pagfj.ran al personal los
devengos del año 1971 Cl.:respondientes a los siguientes COn
ceptos:

La media paga de participaúón en benúficios establecida
en la clausula 11.

L~ diferencía entre el plus.' dRhorl;lriQ en Inspecciones esta,
bkcldo en la cláusula 17 y e~qlJe seJ:ijóenel primer Convenio.

Las diferencias de mejora en la, ayuqa escolar esta:bleGidas
en la cláusula 21 en relación con lasdel'aitteriOr CO-nv~tlÍo,

ORDEN de 29 de diciembre de 1971 por la que se
prorroga el plazo de presentación de solicitudes
para los concursos de concesión de beneficios a las
indu,strias que se instaWn en las zonas del valle
del Cinca y provincia de 'Cciceres, convocados por
Ordenés del Ministerio de lndustria de 26 de octu
bre de 1971.

flmo. Sr Las Ordenes de 26 de octubre. del corriente año con
vocaban dos concursos para la concesión de los beneficios pre
vistos en los Decretos 2225/1968, de 14 de septiembre, y 1882/1968,
de 27 de jullo, paraJas indv.strias C¡üese instalen en las zonas
del valle del Cinca y de la provincia de Cáceres, respectiva
mente.

Habiendo sído prorrogada la vigencia del II Plan de Desarrollo
ha.sta la aprobación del In Plan, y expirando los plazos de pre
sentaciÓn· de solicitudes que estab:leCieron las dos Ordenes de
26 de octubre de 1971 el próximo dia 31 de diciembre, sin que
se hayan cumplido la totalidad delúsobjetivos. que se preten
dían en las disposicíones citadas, es aconsejable ampliar los
referidos plazos

En s,u virtud, este Mlnísterioha tenido a bien dísponer lo
"iguiente,

,Los plazos de presentación de solicitudes Híados en la base
qUlllta de las Ordenes de este Ministerio de 26 de octubre de
1971, ·por Jas que sé convocan concursos para la concesión de los
beneficios. prevístoS en los Decretos. 2225/1968,. de 14 de septiem
bre y 1882/t968 de 27 de Jullo,. para. las industrias que se insta
len en las zonas del valle del Cinca y de la provincia de Cá
cetes, se ampliari f1astael dia 31 de marzo de 1972.

Lo que fOlnunico a V. L pam su conocimiento y efectos.
Dios gu<:tl'dea V< L muchos aüüs.
M.adrid~ 29 de QÍ("iembre de 191'"1.

LOPEZ DE LETONA

II¡po, SI' SubSCtTetario de esie Dcpactumento.

rt.E,'3ÜLUCION de la Delegación Provincial de Bar.
celona por la que se Gtltúriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalución eléctrica que
1;e cita.

Cumplidos los tritnütcs reglamcntúüos en el expediente in
coado en esta Delegaciún Provincial, a instancía de ..fuerzas
E:téctricas:~deCataluna,S. A.,., con dú'miciJio en 13arcoloül, plaza
de C<;t~.alLma, número 2, en solicitud de' autorización para la íns
talacwn y declaración de utilidad pública, a los efec~,os de la
lmposiciÓ'1 de servidumbre de paso, de la instalación electrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes: '

Númeto de expediente: MS/ce-20524/71.
Origen ,de la Hnea: Apoyo número 959 de la !ínea GranolIers-

Vích.
Final de ta mü;¡mu: K T. número 327, .,.Metal Plásticos",.
Término municipal a que afecta: Vích.
Tensíón de servicio: 25 KV.
Longitud en kílómetros; 0,474.
Conductor; Aluminío:acero, 54,59 rníJjmetros cuadrados da

s:ecci6n.
M,üeríal de apoyo: Madera y hormigón.
Estación tni.risformadora~ Una de 2:00 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de
novielTJ:b~ de 1939, y Reglamento dl3. Lineas Eléctrícas Aéreas
U8- Alta Tensión de 28 de noviembre del96S, ha resuelto:

Autorizar la instalación de 'la línea solicitada y declarar la
uliJidad pú,bHca de- la misma, a los·eféCtos de la imposición de
la servidllmbre <1e paso, en las condiciones, alcance y limitaCio
nes que establece el Regli1mento de la r.ey 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1971-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-13.10l-C.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de La Co
ruña por la que se autoriza y declara la utilidad
publíca en concreto de la instalación electrica que
se c(ia.

El, cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y
21319/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Resolución
de esíaDeJegación Provincíal de esta fecha se ha autorizado y
declarado la utilidad pública en concreto de una linea eJéc-


